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Formación y Orientación Laboral
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO

SISTEMAS DE MICROINFORMÁTICA Y REDES

1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa
(LOMCE), regula la formación profesional, que comprende un conjunto de ciclos
de Formación Profesional Básica, de grado medio y de grado superior, y tiene
como finalidad preparar a los alumnos y alumnas para la actividad en un campo
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que puedan
producirse en su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio
de la ciudadanía democrática.

La LOE, y la LOMCE posteriormente, introduce una mayor flexibilidad en el
acceso, así como en las relaciones entre los distintos subsistemas de la
formación profesional, al tiempo que fomenta e impulsa el aprendizaje a lo largo
de la vida, proporcionando a los jóvenes una educación completa, que abarque
los conocimientos y competencias básicas necesarias en la sociedad actual,
estimulando el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí
mismos. Además, ofrece posibilidades a las personas jóvenes y adultas de
combinar el estudio y la formación con la actividad laboral o con otras
actividades.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la formación profesional del sistema educativo, señala en el artículo
23 la obligación de incluir en todos los ciclos formativos el módulo profesional de
Formación y Orientación Laboral dirigido a conocer las oportunidades de
aprendizaje, las oportunidades de empleo, la organización del trabajo, las
relaciones en la empresa, la legislación laboral básica, así como los derechos y
deberes que se derivan de las relaciones laborales, para facilitar el acceso al
empleo o la reinserción laboral en igualdad de género y no discriminación de las
personas con discapacidad.
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Este módulo incorporará la formación en la prevención de riesgos laborales, que
capacitará para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las
que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales,
establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Prevención.

1.1. Base normativa

La programación que se presenta se ha realizado teniendo en cuenta la
normativa que se enumera a continuación.

● Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la
Formación Profesional

● Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

● Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional.

● Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la
ordenación del Sistema de Formación Profesional

● Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el
calendario de implantación del Sistema de Formación Profesional
establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e
integración de la Formación Profesional.

● Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

● Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el
Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

● Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

● Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la
formación profesional dual.

● Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

● Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma
parte del sistema educativo.
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● Decreto 147/2002 de 14 de Mayo por el que se establece la ordenación de
la atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas
especiales asociadas a sus capacidades personales.

● Decreto 167/2003, de 17 de junio por el que se establece la ordenación
de la atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas

● Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

● Orden ECD/2764/2002, de 30 de octubre, por la que se regulan los
aspectos básicos del proceso de evaluación, acreditación académica y
movilidad del alumnado que curse la Formación Profesional Específica
establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

● Orden de 20 de diciembre de 2001 por la que se determinan
convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

● Orden ECD/1842/2002, de 9 de julio, por la que se rectifican errores
advertidos en la Orden de 20 de diciembre de 2001 por la que se
determinan convalidaciones de estudios de formación profesional
específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

● Orden de 16 de diciembre de 2002, por la que se determinan
convalidaciones de estudios de Formación Profesional Específica.

● Cualquier otra norma de igual o superior rango que pudiera resultar de
aplicación.

Organización y funcionamiento

● Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria

● Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el
horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
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1.2. Módulo de Formación y Orientación Laboral.

Asimismo, en el artículo 22 del RD 1147/2011 de ordenación general de la
formación profesional, se incluye la relación de módulos profesionales que se
incluirán, como mínimo, en los ciclos formativos; entre ellos, se encuentra el
módulo profesional de Formación y Orientación Laboral. El artículo 23 del
citado RD regula este módulo profesional:

1. Todos los ciclos formativos incluirán la formación necesaria para conocer
las oportunidades de aprendizaje, las oportunidades de empleo, la
organización del trabajo, las relaciones en la empresa, la legislación laboral
básica, así como los derechos y deberes que se derivan de las relaciones
laborales, para facilitar el acceso al empleo o la reinserción laboral en
igualdad de género y no discriminación de las personas con discapacidad.

2. Este módulo incorporará la formación en la prevención de riesgos
laborales, sin perjuicio de su tratamiento transversal en otros módulos
profesionales, según lo exija el perfil profesional.

3. La formación establecida en este módulo profesional capacita para llevar
a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que precisan las
actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, establecidas
en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención.

4. La concreción curricular de este módulo profesional estará
contextualizada a las características propias de cada familia profesional o
del sector productivo correspondiente al título.

1.2. Entorno profesional

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la formación profesional del sistema educativo, señala que los títulos
de formación profesional deberán responder a los perfiles profesionales
demandados por las necesidades del sistema productivo.

El marco normativo descrito hace necesario que la ordenación de la formación
profesional del sistema educativo responda a las necesidades de la sociedad del
conocimiento, basada en la competitividad, la empleabilidad, la movilidad laboral,
y en el fomento de la cohesión y la inserción social, adaptándose a los intereses
y capacidades de las personas. Se trata de proporcionar a las personas la
formación requerida por el sistema productivo y de acercar los títulos de
formación profesional a la realidad del mercado laboral.

Página 4 | 20



Además, el citado RD 1147/2011, de ordenación general de la formación
profesional establece, en su artículo 23.4, la necesidad de contextualizar la
concreción curricular del módulo de FOL a las características propias de cada
familia profesional o del sector productivo correspondiente al título.

Al incluir el módulo de Formación y Orientación Laboral en el título del ciclo
formativo correspondiente, se han tenido en cuenta las siguientes
consideraciones:

● Ayudar al alumno a evolucionar hacia una mayor capacidad de adaptación a
diferentes ámbitos, pudiendo ejercer su actividad con la competencia que se
requiera en su entorno profesional, que se prevé cambiante y de una
exigencia creciente.

● Para ejercer su profesión tienen que desarrollar destrezas y conocimientos
relacionados con las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación, lo que exige a este profesional una actualización permanente
de sus capacidades, al tiempo que la implantación progresiva de sistemas y
procesos de calidad que garantizan la eficacia y mejora de los servicios
exigirá a este profesional mayores capacidades.

● Concienciar al alumno de la necesidad de prepararse ante la creciente
demanda de una mayor calidad del servicio profesional por parte de la
sociedad en general y del sector productivo concreto.

La contextualización del módulo de FOL a las características propias del ciclo
formativo.

2. OBJETIVOS, RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL MÓDULO
2.1. Objetivos

Según lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio,
la formación profesional del sistema educativo persigue las siguientes finalidades,
a las cuales contribuye el módulo de Formación y Orientación Laboral:

a) Cualificar a las personas para la actividad profesional y contribuir al desarrollo
económico del país.

b) Facilitar a las personas su adaptación a los cambios profesionales y sociales
que puedan producirse durante su vida.
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c) Contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía
democrática, favoreciendo la inclusión y la cohesión social y el aprendizaje a
lo largo de la vida.

A partir de aquí, la programación del módulo de Formación y Orientación Laboral
asume los objetivos concretos fijados en el currículo del Ciclo Formativo
correspondiente, establecidos en la normativa oficial de la comunidad autónoma,
y que se alcanzarán a través de la consecución de los resultados de aprendizaje
del módulo.

Estos resultados de aprendizaje se adquirirán mediante la asimilación de los
contenidos, que distribuiremos en unidades de trabajo, y que estarán
contrastados en función de los criterios de evaluación que se fijarán para cada
una de ellas.

2.2. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación

Al finalizar el Módulo Profesional de Formación y Orientación laboral, el
alumno alcanzará los siguientes resultados de aprendizaje, cada uno de los
cuales estará asociado a un conjunto de criterios de evaluación, que se
detallan a continuación.

Resultados de
aprendizaje

Criterios de evaluación Unidad
de

trabajo

Selecciona
oportunidades
de empleo,
identificando las
diferentes
posibilidades de
inserción y las
alternativas de
aprendizaje a lo
largo de la vida.

a) Se ha valorado la importancia de la
formación permanente como factor clave para la
empleabilidad y la adaptación a las exigencias
del proceso productivo.
b) Se han identificado los itinerarios
formativos profesionales relacionados con su
perfil profesional.
c) Se han determinado las aptitudes y
actitudes requeridas para la actividad profesional
relacionada con el perfil del título.
d) Se han identificado los principales
yacimientos de empleo y de inserción laboral
para su perfil profesional.
e) Se han determinado las técnicas utilizadas
en el proceso de búsqueda de empleo.
f) Se han previsto las alternativas de
autoempleo en los sectores profesionales
relacionados con el título.
g) Se ha realizado la valoración de la
personalidad, aspiraciones, actitudes y formación
propia para la toma de decisiones.

Unidad 1
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Aplica las
estrategias del
trabajo en equipo,
valorando su
eficacia y
eficiencia para la
consecución de
los objetivos de la
organización.

a) Se han valorado las ventajas del trabajo
en equipo en situaciones de trabajo relacionadas
con su perfil profesional.
b) Se han identificado los equipos de trabajo
que pueden constituirse en una situación real de
trabajo.
c) Se han determinado las características del
equipo de trabajo eficaz frente a los equipos
ineficaces.
d) Se ha valorado positivamente la necesaria
existencia de diversidad de roles y opiniones
asumidos por los miembros de un equipo.
e) Se ha reconocido la posible existencia de
conflicto entre los miembros de un grupo como
un aspecto característico de las organizaciones.
f) Se han identificado los tipos de conflictos
y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para
la resolución del conflicto.

Unidad 6

Resultados de
aprendizaje

Criterios de evaluación Unidades de
trabajo

Ejerce los derechos y
cumple las
obligaciones que se
derivan de las
relaciones laborales,
reconociéndolas en
los diferentes
contratos de trabajo.

a) Se han identificado los
conceptos básicos del Derecho
del Trabajo.
b) Se han distinguido los
principales organismos que
intervienen en las relaciones
entre empresarios y
trabajadores.
c) Se han determinado los
derechos y obligaciones
derivados de la relación
laboral.
d) Se han clasificado las
principales modalidades de
contratación, identificando las
medidas de fomento de la
contratación para
determinados colectivos.
e) Se han valorado las
medidas establecidas por la
legislación vigente para la
conciliación de la vida laboral y
familiar.
f) Se han identificado las
causas y efectos de la
modificación, suspensión y
extinción de la relación laboral.

Unidades 2, 3,
4, 5 y 6
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g) Se ha analizado el
recibo de salarios identificando
los principales elementos que
lo integran.
h) Se han analizado las
diferentes medidas de conflicto
colectivo y los procedimientos
de solución de conflictos.
i) Se han determinado las
condiciones de trabajo
pactadas en un convenio
colectivo aplicable a su sector
profesional.
j) Se han identificado las
características definitorias de
los nuevos entornos de
organización del trabajo.

Resultados de
aprendizaje

Criterios de evaluación Unidades de
trabajo

Determina la
acción protectora
del sistema de la
Seguridad Social
ante las distintas
contingencias
cubiertas,
identificando las
distintas clases
de prestaciones.

a) Se ha valorado el papel de la
Seguridad Social como pilar
esencial para la mejora de la
calidad de vida de los ciudadanos.
b) Se han enumerado las
diversas contingencias que cubre el
sistema de Seguridad Social.
c) Se han identificado los
regímenes existentes en el sistema
de la Seguridad Social.
d) Se han identificado las
obligaciones de empresario y
trabajador dentro del sistema de
Seguridad Social.
e) Se han identificado en un
supuesto sencillo las bases de
cotización de un trabajador y las
cuotas correspondientes a
trabajador y empresario.
f) Se han clasificado las
prestaciones del sistema de
Seguridad Social identificando los
requisitos.
g) Se han determinado las
posibles situaciones legales de
desempleo en supuestos prácticos
sencillos.
h) Se ha realizado el cálculo de
la duración y cuantía de una

Unidad 4
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prestación por desempleo de nivel
contributivo básico.

Evalúa los
riesgos derivados
de su actividad,
analizando las
condiciones de
trabajo y los
factores de
riesgo presentes
en su entorno
laboral.

a) Se ha valorado la
importancia de la cultura preventiva
en todos los ámbitos y actividades
de la empresa.
b) Se han relacionado las
condiciones laborales con la salud
del trabajador.
c) Se han clasificado los
factores de riesgo en la actividad y
los daños derivados de los mismos.
d) Se han identificado las
situaciones de riesgo más
habituales en los entornos de
trabajo de su perfil profesional.
e) Se ha determinado la
evaluación de riesgos en la
empresa.
f) Se han determinado las
condiciones de trabajo con
significación para la prevención en
los entornos de trabajo
relacionados con su perfil
profesional.
g) Se han clasificado y descrito
los tipos de daños profesionales,
con especial referencia a accidentes
de trabajo y enfermedades
profesionales, relacionados con su
perfil profesional.

Unidad 7

Resultados de
aprendizaje

Criterios de evaluación Unidades de
trabajo

Participa en la
elaboración de un
plan de prevención
de riesgos en una
pequeña empresa,
identificando las
responsabilidades de
todos los agentes
implicados.

a) Se han determinado los
principales derechos y deberes
en materia de prevención de
riesgos laborales.
b) Se han clasificado las
distintas formas de gestión de
la prevención en la empresa,
en función de los distintos
criterios establecidos en la
normativa sobre prevención de
riesgos laborales.
c) Se han determinado las
formas de representación de
los trabajadores en la empresa

Unidades 8 y 9
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en materia de prevención de
riesgos.
d) Se han identificado los
organismos públicos
relacionados con la prevención
de riesgos laborales.
e) Se ha valorado la
importancia de la existencia de
un plan preventivo en la
empresa que incluya la
secuenciación de actuaciones a
realizar en caso de emergencia.
f) Se ha definido el
contenido del plan de
prevención en un centro de
trabajo relacionado con su
perfil profesional.
g) Se ha proyectado un
plan de emergencia y
evacuación de un centro
relacionado con su perfil
profesional.

Aplica las medidas de
prevención y protección,
analizando las situaciones de
riesgo en el entorno laboral
relacionado con su perfil
profesional.

a) Se han definido las
técnicas de prevención y de
protección que deben aplicarse
para evitar los daños en su
origen y minimizar sus
consecuencias en caso de que
sean inevitables.
b) Se ha analizado el
significado y alcance de los
distintos tipos de señalización
de seguridad.
c) Se han analizado los
protocolos de actuación en
caso de emergencia.
d) Se han identificado las
técnicas de clasificación de
heridos en caso de emergencia
donde existan víctimas de
diversa gravedad.
e) Se han determinado los
requisitos y condiciones para la
vigilancia de la salud del
trabajador y su importancia
como medida de prevención.

Unidades 8 y 9
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2.3 Duración del módulo

La duración de este módulo es de 90 horas.

3. CONTENIDOS BÁSICOS
Los contenidos del módulo de Formación y Orientación Laboral son los
recogidos en el currículo oficial correspondiente y en Real Decreto que desarrolla
cada ciclo formativo.

Los contenidos del currículo estatal son los siguientes:

● Orientación profesional

● Búsqueda activa de empleo

● Contrato de trabajo y relaciones laborales

● Seguridad Social, empleo y desempleo

● Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo

● Evaluación de riesgos profesionales: riesgos generales y riesgos
específicos

● Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa

● Planificación de la prevención de riesgos en la empresa

● Primeros auxilios

● Gestión del conflicto

● Equipos de trabajo

4. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS O METODOLOGÍA
El planteamiento metodológico en relación con la FP debe estar orientado a
favorecer en el alumnado la integración de los contenidos científicos, tecnológicos
y organizativos, la capacidad de autoaprendizaje y el trabajo en equipo.
La metodología a través de la cual se organizarán y seleccionarán las tareas y
actividades de aula hará necesario tener en cuenta una serie de principios de
intervención educativa:
• Partir del nivel de desarrollo del alumnado, para que tome conciencia de los
conocimientos que tiene, que los ordene, exprese y comunique.
• Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Para ello debemos
cumplir los siguientes requisitos:

- Los contenidos a transmitir han de ser lógicos y estar organizados
coherentemente con la lógica interna del módulo. Hemos de presentar los
contenidos de manera clara y con un léxico adecuado al nivel del
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alumnado, pudiendo plantear la interrelación entre distintos contenidos del
mismo módulo y entre contenidos de distintos módulos.

- Hemos de partir de los conocimientos previos del alumnado.
- Hemos de motivar al alumnado hacia las tareas que va a emprender, y

esto lo podemos conseguir presentando de una forma atractiva los
contenidos y apoyando los logros conseguidos entre otros.

Las estrategias didácticas a utilizar serán las expositivas y de indagación, para
que el alumnado se encuentre en situaciones de acción-reflexión, al tiempo que
le permitirán llegar a la resolución de problemas planteados. Para ello, la
dinámica habitual de trabajo seguirá la siguiente secuencia:

1. Desarrollo teórico de los contenidos. El profesor introducirá y desarrollará
los contenidos, buscando la participación del alumnado con preguntas,
realizando exposiciones orales, apoyándose en esquemas resumen y
tratando de contextualizar los contenidos en la vida real. En esta fase se
utilizará la pizarra y el libro de texto y, cuando sea preciso, se
complementarán los contenidos con fotocopias y/o apuntes o medios
audiovisuales.

2. Desarrollo práctico de los contenidos. El profesor/a podrá realizar
inicialmente un caso práctico típico, explicando la solución o desarrollo del
mismo. Posteriormente, los alumnos irán resolviendo supuestos o
cuestiones prácticas similares. Durante esta fase, el profesor/a ofrecerá
asesoramiento y ayuda individualizada al alumno para superar las dudas o
problemas encontrados. Se llevará a cabo la corrección de los supuestos
planteados en la pizarra, bien por el profesor/a o por alguno de los
alumnos, a fin de que el grupo pueda corregir los errores o plantear
dudas. En esta fase se utilizará el libro de texto, apuntes, calculadora
cuando sea necesario por la naturaleza de la prueba, ordenador y conexión
a internet.

3. Evaluación de los contenidos teóricos. La adquisición de los contenidos
teóricos se medirán a través de una prueba clásica tipo “examen” que será
facilitada y recogida por el profesor/a al final del tiempo estipulado.
Durante esta fase, el único material utilizado será el propio examen y los
folios facilitados por el profesor.

4. Evaluación de los contenidos prácticos. La adquisición de los contenidos
prácticos se medirán a través de la inclusión en la prueba escrita o
examen trimestral de algún/os supuesto/s prácticos similares a los
realizados anteriormente en el aula, así como a través de la valoración de
las anotaciones en el cuaderno de aula del profesor, si hubiere lugar a ello,
del trabajo realizado por el alumnado en las prácticas en clase.

Eventualmente, el profesor podrá encargar trabajos individuales o grupales sobre
un tema concreto, para completar la evaluación y calificación del alumno.
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5. MATERIALES Y RECURSOS
Para asegurar los resultados de aprendizaje y poder aplicar los criterios de
evaluación como establece la normativa vigente, es necesario contar con los
siguientes recursos:

- Aula – taller de informática en entorno de red con acceso a internet.
- Libro de texto Formación y Orientación Laboral 360˚. Editorial

Editex.
- Pizarra convencional o electrónica.
- Proyector.
- Ordenadores individuales que tengan instalado el sistema operativo

Windows y acceso a internet.

6. PROGRAMACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS
UNIDADES DE TRABAJO

El módulo de Formación y Orientación Laboral consta de nueve unidades de
trabajo, distribuidas de forma equitativa y uniforme en cuanto a su complejidad y
extensión, de modo que puedan impartirse tres unidades por trimestre.

En función de las horas de que se dispone y de los objetivos que se pretende
alcanzar, se propone la siguiente distribución porcentual y horaria para cada
unidad de trabajo, que incluye la realización de actividades complementarias y de
exámenes:

Contenidos

Porcentaje
del total de
horas del
módulo

Horas
unidad

(sobre 90)

Unidad 1. Proyecto profesional y búsqueda de
empleo.

11,11 % 10

Unidad 2. La relación laboral. 11,11 % 10

Unidad 3. El contrato de trabajo. 11,11 % 10

Unidad 4. El salario y la Seguridad Social. 11,11 % 10

Unidad 5. Modificación, suspensión y
extinción del contrato de trabajo.

11,11 % 10

Unidad 6. La representación de los
trabajadores. Conflicto y trabajo en equipo.

11,11 % 10
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Unidad 7. Seguridad y salud en el trabajo. 11,11 % 10

Unidad 8. Prevención de riesgos laborales. 11,11 % 10

Unidad 9. La organización de la prevención y
actuación en casos de emergencia.

11,11 % 10

7. TRANSVERSALES
Los principales contenidos de los temas transversales que de modo particular se
trabajan en el módulo de FOL, así como los aspectos más característicos de cada
uno de ellos son los siguientes:

- Educación ambiental y sostenibilidad, relacionado con el bloque de salud
laboral, concretamente con el tema de factores de riesgos físicos, químicos,
biológicos… Teniendo en cuenta del sector productivo en el que se ubican los
destinatarios de nuestra programación, es preciso sensibilizar al alumnado
respecto a la necesidad de utilizar materiales y sistemas inocuos, con vistas a
la protección del medio ambiente y aumento en los niveles de calidad y
seguridad.

- Educación para la salud, presente en todo el bloque de salud laboral,
especialmente en los temas de prevención de riesgos y también en el de
primeros auxilios. Al tiempo que constituye un derecho y un deber de los
trabajadores a la integridad física y a una adecuada política de seguridad e
higiene (art. 4 y 5 TRET).

- Educación para la paz, que contribuirá a desarrollar en el alumnado la
capacidad para consolidar su madurez personal, social, y moral permitiéndole
actuar de forma pacífica en la resolución de conflictos, sea de la índole que
sea, laboral, empresarial o de otro tipo.

- Igualdad de oportunidades. La igualdad se recoge en el art. 1 de la
Constitución Española como valor superior del Ordenamiento Jurídico y en el
art. 14 como un derecho fundamental. Además es objeto de desarrollo por el
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores en sus arts. 4.2 y 17, de
manera que en la relación laboral los trabajadores tienen derecho a no ser
discriminados directa o indirectamente para el empleo o una vez empleados
por razón de sexo, estado civil…, entendiéndose nulos y sin efecto los
preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos
individuales y las decisiones unilaterales del empresario que contengan tales
discriminaciones. Esta igualdad se deberá respetar en todo momento, incluso
en el acceso al mercado laboral. Es preciso mencionar la Ley Orgánica 3/2007
de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, que
introduce un importante cambio en las relaciones laborales entre empresas y

Página 14 | 20



trabajadores y sobre todo suponen un revulsivo en la conciliación de la vida
familiar y laboral.

- Educación moral y cívica. Relacionada con los deberes que presiden la
relación laboral, recogidos en el art. 5.a), los trabajadores deben cumplir las
obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad a las reglas
de la buena fe y diligencia. Siendo causa de despido disciplinario la
trasgresión de la buena fe contractual de acuerdo con el art. 54.1ºd).

- Educación del consumidor: dirigida a generar un consumo responsable, sin
olvidar los derechos y deberes de los consumidores.

- Educación para la justicia. Se trata de un tema íntimamente relacionado a
la educación moral y cívica, basándose en los postulados democráticos. En
este sentido juegan un papel imprescindible los Derechos Humanos y su
estudio y reflexión desde todos los puntos de vista, ya sea político, económico
y social.

- Educación multicultural. Para ello es fundamental transmitir actitudes y
comportamientos a favor de la NO discriminación por razón de sexo, religión,
ideología política, raza…, (íntimamente relacionado con el tema de igualdad
de oportunidades).

8. EVALUACIÓN GENERAL
8.1. El proceso de evaluación

La evaluación es uno de los elementos del proceso educativo de mayor
importancia, y requiere una dedicación constante por parte del profesorado. Las
concepciones sobre qué es, qué hay que evaluar, cómo se debe hacer y cuándo
se ha de efectuar, son variadas y muy distintas según la concepción que tengan
los profesores de la enseñanza.
¿Qué es la evaluación?
La evaluación se puede entender como un proceso continuo de recogida de
información y de análisis, que nos permite conocer qué aprendizaje se está
consiguiendo, qué variables influyen en dicho aprendizaje y cuáles son los
obstáculos y dificultades que afectan negativamente al aprendizaje.
Por lo tanto, podemos decir que la evaluación implica la emisión de un juicio de
valor; comparativo, porque se hace con respecto a un referente, que son los
criterios de evaluación; corrector, porque se hace con el fin de mejorar aquello
que ha sido objeto de la evaluación; y continuo, porque requiere establecer tres
momentos fundamentales en el proceso: el comienzo, el proceso y el final.
¿Qué hay que evaluar?
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El objeto de la evaluación no es único. Podría entenderse que lo que hay que
evaluar es el producto final, es decir, el aprendizaje logrado por el alumno o la
alumna a lo largo de un periodo de tiempo. Pero, también es de suma
importancia evaluar la influencia de todas las posibles variables que pueden
influir en el rendimiento final, como la actitud y el trabajo de los alumnos, el
proceso de enseñanza que ha llevado a cabo el profesor, los materiales didácticos
empleados, etc.; todo ello se suele englobar en la llamada evaluación del
proceso.
Dentro del concepto de evaluación del producto o aprendizaje, hay que tener
presente que por objeto de aprendizaje hay que entender todo conocimiento
teórico y práctico, así como las capacidades competenciales que se han enseñado
de forma explícita. De todo ello se deduce que habrá que emplear diferentes
instrumentos y procedimientos de evaluación que sean pertinentes con lo que se
quiere evaluar, tanto para el producto (aprendizaje) como para el proceso
(enseñanza).
¿Cómo se debe hacer?
La evaluación del aprendizaje ha de efectuarse mediante el uso de instrumentos
y procedimientos adecuados a lo que se pretende medir u observar. Los
instrumentos y procedimientos deben ser variados y orientadores.
Para la evaluación del proceso se precisa ser crítico y a la vez reflexivo,
cuestionando constantemente lo que se hace, y procurando analizar los
principales elementos que pueden distorsionar el proceso educativo; de esta
forma podremos identificar los problemas e intentar poner remedio en la medida
de nuestras posibilidades.
La evaluación de la propia práctica docente constituye una de las estrategias de
formación más potentes que existen para la mejora de la calidad del proceso de
enseñanza-aprendizaje, permitiendo las correcciones oportunas en su labor
didáctica.
¿Cuándo se debe de hacer?
La evaluación ha de venir marcada por los tres momentos, citados
anteriormente, que definen el proceso continuo de enseñanza-aprendizaje:

1. Evaluación inicial o diagnóstica. Se realiza al comienzo del proceso para
obtener información sobre la situación de cada alumno y alumna, y para
detectar la presencia de dificultades que actúen como obstáculos para el
aprendizaje posterior. Esto conllevará una atención a sus diferencias y una
metodología adecuada para cada caso.

2. Evaluación procesual o formativa. Permite ir ajustando el proceso de
aprendizaje del alumnado. Es un tipo de evaluación que pretende regular,
orientar y corregir el proceso educativo, al proporcionar una información
constante que permitirá mejorar tanto los procesos como los resultados de
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la intervención educativa. Es, por tanto, la más apropiada para tener una
visión de las dificultades y de los procesos que se van obteniendo en cada
caso. Con la información disponible se valora si se avanza adecuadamente
hacia la consecución de los objetivos planteados. Si en algún momento se
detectan dificultades en el proceso, se tratará de averiguar sus causas y, en
consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza-aprendizaje.

3. Evaluación final o sumativa. Se trata de valorar los resultados finales de
aprendizaje.

8.2. Instrumentos de evaluación

Los instrumentos de evaluación se definen como aquellos documentos o registros
utilizados por el profesorado para la observación sistemática y el seguimiento del
proceso de aprendizaje del alumnado. De esta forma la evaluación debe apoyarse
en la recogida de información. Por ello es necesario que el equipo de profesores
determine las características esenciales de los procedimientos de evaluación;
entre ellas subrayamos las siguientes:

● Ser muy variados, de modo que permitan evaluar los distintos tipos de
capacidades y contenidos curriculares y contrastar datos de la evaluación de
los mismos aprendizajes obtenidos a través de sus distintos instrumentos.

● Poder ser aplicados, algunos de ellos, tanto por el profesor como por los
alumnos en situaciones de autoevaluación y de co-evaluación.

● Dar información concreta de lo que se pretende evaluar, sin introducir
variables que distorsionen los datos que se obtengan con su aplicación.

● Utilizar distintos códigos (verbales, sean orales o escritos, gráficos,
numéricos, audiovisuales, etc.) cuando se trate de pruebas dirigidas al
alumnado, de modo que se adecúen a las distintas aptitudes y que el código
no mediatice el contenido que se pretende evaluar.

● Permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de
aquellos en los que se han adquirido, comprobando así su funcionalidad y la
adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales.

A continuación enumeramos algunos de los procedimientos e instrumentos que
se pueden emplear para evaluar el proceso de aprendizaje:

● Observación sistemática

▪ Observación directa del trabajo en el aula o talleres.

▪ Registro anecdótico personal para cada uno de los alumnos.

● Analizar las producciones de los alumnos

▪ Revisión de los cuadernos o apuntes.

▪ Resúmenes.
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▪ Actividades en el aula.

▪ Prácticas profesionales propuestas.

▪ Test de evaluación.

▪ Actividades finales.

▪ Trabajos monográficos.

● Evaluar las exposiciones orales de los alumnos

▪ Debates.

▪ Puestas en común.

▪ Diálogos.

▪ Entrevistas.

▪ Resolución oral de actividades en clase.

● Realizar pruebas específicas

▪ Objetivas.

▪ Abiertas.

▪ Exposición de un tema, en grupo o individualmente.

▪ Resolución de ejercicios.

▪ Análisis de casos prácticos.

▪ Autoevaluación.

▪ Co-evaluación.

Los instrumentos de evaluación estarán formados por las pruebas escritas,
exposiciones orales en clase y los trabajos prácticos realizados durante el curso.

Cada prueba y trabajo se evaluará con una nota de 0 a 10 puntos, que será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados de la prueba o
trabajo. Para superar las pruebas o trabajos prácticos se precisará una nota
superior a 5.

Se llevarán a cabo:

- Pruebas escritas (Pe): cuestiones y test.

- Prácticas (Pt): actividades realizadas de forma individual o en grupo por
cada alumno/a.

La cualificación del módulo profesional se obtiene atendiendo a la ponderación de
las distintas unidades de trabajo.

9. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
• El 80% de la calificación corresponderá a los contenidos de examen. El

instrumento que se utilizará en la evaluación de los mismos será el
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examen, que podrá consistir en baterías de preguntas tipo test, preguntas
verdadero/falso, preguntas cortas, cuestiones de razonamiento, preguntas
cortas, a desarrollar o supuestos prácticos que versarán sobre los temas a
valorar. En cada evaluación podrá haber más de un examen. Si en alguna
evaluación hay algún examen suspenso, esa evaluación estará suspensa,
hasta que el examen sea recuperado en la fecha prevista para ello.

• El 20% restante de la calificación corresponderá a la actitud, asistencia,
autonomía del alumnado, esfuerzo, interés, responsabilidad y participación
en las actividades realizadas en clase. Para la evaluación de los mismos se
valorará la entrega de los trabajos y/o la realización de ejercicios y
actividades propuestos por la profesora, bien para su realización en horario
de clase o fuera del mismo. Las entregas se han de realizar en el momento
determinado por la profesora, no admitiéndose retrasos (salvo causa
debidamente justificada) en la entrega de los mismos.

1.

2. Una falta de ortografía supondrá una reducción de nota de un 0,10. Para

poder ser evaluado positivamente, el alumno deberá obtener en el examen

(puntuable de 0 a 10) al menos un 5.

Copiar en la realización de las pruebas y actividades, así como emplear métodos
de fraude obligarán al alumno a realizar el examen final de todo el módulo,
invalidando todos los resultados de exámenes anteriores y de aquél en que se le
haya cogido copiando.
• Los porcentajes referidos a los contenidos se aplicarán con el requisito de que
como mínimo el alumno deberá superarlos con una nota de “5”.
• Los criterios de calificación para los alumnos pendientes serán: prueba escrita
80%. Actividades 20%. Con antelación al examen extraordinario que convoque el
Departamento, al alumnado se le hará entrega de una batería de actividades
para resolver y que deberá entregar al profesor que imparta clase al grupo para
su corrección y valoración. La misma debe ser resuelto de puño y letra.
Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua, o
hayan sido “cazados” copiando, la evaluación consistirá en un examen de todo el
módulo, que supondrá el 100% de la calificación del mismo.
1. A este examen también podrán presentarse aquellos alumnos que, sin haber
perdido la evaluación continua, no la han superado a lo largo del curso.
2. Los alumnos que han perdido la evaluación continua, tendrán que cumplir
como requisito para realizar ese control, la presentación correcta en forma y
contenidos de una serie de actividades iguales o similares a las realizadas
durante todo el curso escolar.

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe adaptarse no
sólo a las peculiaridades colectivas del grupo-clase, sino también a las
peculiaridades individuales de cada alumno o alumna, todo ello de acuerdo con el
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principio de desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación
personalizada; por tanto en todas las actividades programadas se tendrá en
cuenta a aquellos alumnos/as que presenten dificultades. Así pues
posibilitaremos todo tipo de interacciones en el aula, se combinarán los
diferentes tipos de agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la
tutorización de un alumno/a a otro. En la medida en que se notifiquen al
departamento las características de alumnado que necesiten medidas de
atención a la diversidad, se tomará las medidas oportunas, que irán desde la
adaptación de los espacios físicos y los materiales y recursos didácticos, hasta
posibles modificaciones de los contenidos y criterios de evaluación. En cuanto a
las actividades de enseñanza aprendizaje se diseñarán actividades con diferentes
grados de dificultad o propondrá diferentes actividades para trabajar un mismo
contenido.

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y
EXTRAESCOLARES
Sin perjuicio de las actividades complementarias y extraescolares que realizan
los departamentos de las familias profesionales, las actividades adaptadas al
módulo de EIE podrán consistir:
• Visitas a empresas, instituciones y organismos:

- Empresas de ámbito local.
- Mutuas de Accidentes de Trabajo (FREMAP, MUTUA UNIVERSAL, etc).
- Cámara de Comercio de Lanzarote.
- Centrales Sindicales (CCOO, UGT, CSI-CSIF, etc.).
- Federaciones de Empresarios.
- Viaje cultural a Berlín, visita de empresas de ámbito tecnológico y
asistencia a evento StartUp.

• Participación en proyectos europeos dirigidos a alumnos de Ciclos Formativos
con el objetivo de conocer las posibilidades y oportunidades que supone la Unión
Europea para los trabajadores comunitarios (por ejemplo, Erasmus).
• Participación en concursos relacionados con la realidad del módulo EIE.
• Otras actividades complementarias o extraescolares que el departamento
estime oportunas.

- Asistencias a conferencias, presentaciones y mesas redondas.
- Visita a las Jornadas de Formación Profesional.
- Asistencia a las actividades relacionadas con el contenido de la materia
Serán obligatorias y por lo tanto evaluables.
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